España no fue miembro de COPUOS hasta el año 1980, en el cual entró a formar parte de la Comisión, pero alternando su participación cada tres años con Portugal. A partir del año 1994, nuestro país pasó a ser miembro permanente.

España ha firmado y ratificado los primeros cuatro de los cinco Tratados sobre el Espacio:
-Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes (Tratado del Espacio Ultraterrestre).
-Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (Acuerdo sobre salvamento).
-Convenio sobre la responsabilidad internacional por los daños causados por objetos espaciales (Convenio sobre responsabilidad).
-Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre (Convenio sobre registro)​.

Las principales funciones de UNOOSA son:
· [bookmark: _GoBack]promover el uso de tecnologías espaciales para el desarrollo sostenible, gestión de desastres, salud global, cambio climático y otros retos; 
· apoyar la cooperación internacional y el desarrollo del marco jurídico espacial;
· fomentar la creación de capacidades en países en desarrollo y la inclusión de nuevos actores espaciales

